
            GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTÍN 
             DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

        UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL DORADO 
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     “AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 
 

Pebas, 24 de agosto del 2023 
 
 
OFICIO N°030-2023/-I.E. N°0011-P. 

 

 
SEÑORA :     DIRECTORA DE LA UGEL – EL DORADO 
                         PROF. MARIA CAROLINA PEREZ TELLO 
 
ASUNTO    :     REMITO MODIFICACIÓN DE CALENDARIZACIÓN DEL   
      ANÑO ESCOLAR 2023.              

 

                          De mi especial consideración: 
 

Por medio del presente, es grato dirigirme a Ud. Para saludarle 
cordialmente, a nombre de la IE. N°0011 del Caserìo de Pebas, Distrito San 
Martìn de Alao, Provincia  El Dorado, Región San Martin; al mismo tiempo hacer 
de su conocimiento que, estoy remitiendo MODIFICACIÓN DE LA 
CALENDARIZACIÓN CORRESPONDIENTE AL AÑO LECTIVO 2023; 
indicando las modificaciones de fechas laborables que se consideraron a nivel 
de la comunidad educativa, para su revisión y aprobación del mismo. 

 

MES FECHA MODIFICADO FECHA    CALENDARIZADO 

MAYO  LUNES            O1  LUNES             15 

JUNIO JUEVES            29 VIERNES         30 

JULIO JUEVES            06 VIERNES         07 

AGOSTO MIERCOLES   30    VIERNES        01   SETIEMBRE 

NOVIEMBRE MIERCOLES   01 VIERNES         03 

  

 
Sin otro particular, me suscribo de usted, no sin antes 

reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima personal. 

 
 

Atentamente, 
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ESTUDIO-DISCIPLINA-TRABAJO 
                     PEBAS 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 017-I.E.N°-“0011”-2023 

 
Pebas, 24  de Agosto  del  2 023 

 

Visto los documentos que se acompañan; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Ley General de Educación N° 28044  D. S. Nº 009-2 005- ED Reglamento para la 

Gestión del Sistema Educativo, en el capítulo II Artículo 27º y 28º, establece que las Instituciones 

Públicas poli docentes completas se organizan de manera flexible teniendo en cuenta, a los 

diferentes documentos de Gestión, como órgano de asesoramiento.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Que, amparado en la Ley General de Educación 28044, el Decreto Supremo Nº 009-2005 

ED, además Normas Legales vigentes del Sector.  

 

SE RESUELVE: 

 

PRIMERO. APROBAR MODIFICACIÓN DE LA CALENDARIZACIÓN DEL AÑO LECTIVO 2023 de la 

Institución Educativa N° “0011” del Caserío de Pebas, Distrito de San Martín Alao, Provincia de El 

Dorado, Región San Martín. 

 

SEGUNDO. Disponer que el personal docente, administrativo, alumnos, padres de familia, brinde 
todas las facilidades para el mejor cumplimiento del documento antes mencionado. 
 
TERCERO. Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección de la Unidad de Gestión 
Educativa Local de El Dorado para su conocimiento y fines. 

 

 

REGÍSTRESE,  COMUNÍQUESE  Y  ARCHÍVESE. 

 

 

 
 

 
 


